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recha 16 de setiembre de 2021, or" .on,YJ;J"J &#'ñ9';lfr};,%Á-3flr:lh?-',i¿.1:
MCJ/DIR de fecha 16 de setiembre de 2021, con el cual remiten el recurso dé apetación,presentado porADR|ANO CUEVA RODRIGUEZ, contra la Resofución DirectoratNo o14og-2021 notiftcada con fecha 09 de setiemb re ¿e zózl, pertene.iente a la unidad de GestíónEducativa Local Mariscal Cáceres - Juanjui, en un toiáláe ve¡ntiuno (21) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 2g044 LeyGeneral de Educación, establece "La Dirección negiánrr de Educación es un órganoespecializado del Gobierno Regional responsable del Jervicio educativo en elámbito de surespectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio deEducación' La flnalidad de la Dirección Regional oe Eáuóatón es promover la educación, lacultura, el deporte, la recreación, la cienciJy la tecnologá. Ár"grra los servicíos educativosy los programas de atención integral con calidad y 
"qriááá "n 

su ámbito jurisdiccion al, paralo cual coordina con las unídadeá de Gestión Edúcativa Lácat y convoca la participación delos d iferentes actores sociales,';

Que, el artículo 1. ínciso 1.1 de la Ley No 2765gLey Marco de Modernizaciónde la Gestión del Estado sá ástaolece que se declare alEstadoPeruano en Proceso de Modernización en sus diferenLs instancias, dependencias,entidades, organizaciones y procedimientos, con Ia finalidad de mejorar la gestión pública yconstruir un Estado democrático, descentralizadoy atservicio del ciudada;t,; 
--

Con Ordenanza Regional No 035_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara 
", 

pro.".o de Moderni zación laGestión del Gobierno Regional de san M.artin, 
"on "ioÚáio 

de incrementar su Lrciencia,mejorar la calidad del servicio de la ciudad anía', y optrmrr;;l uso de los recursos,,, tambiénestablece que: "El Proceso de Modernizaaón'impr¡cá ácc¡ones de Reestructuración
lrgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Düiñó; de las entidades delGobiemoRegional en tanto exista duplícidad de iuncione; ; i"-t"J;;noo 

"orp"tencias 
y funcionesafines";

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR de fecha 10 de setíembre de 2018, en eL ártiüio prireró se resuelve .Áprobar 
lamodificación del Reglamento de organización y runc¡ánes --áor o"l Gobiemo RegionaldeSan Martín; l

u c E L- M cJ/D r R d e fecha 1 6 de set¡ e m o reo x: ffif :lt?,::1,:,-;"tf í3Ír: f 5". x3,[fiEducativa Local tt/ariscal cáceres - Juaniui, remite el recuiso de apelación interpuesto pordon ADRIANO CUEVA RoDRIGUEZ, contra la Resolución Directoral No o14og-2021notificada con fecha 09 de setiembre de 2021, qre o"ctáia improcedente el reconocimientodel pago de intereses de los devengados de la bonificacián especial por preparación declases y evaluación;

der Decreto supremo N"oo4-201o-JUS, d'ü;,:ü:ñ:Hirl',l¿ ¿?l:ffi'.U::'ljrr,l:27444 Ley del Procedimiento Administrativo C"r"á,'- 
"r el medio impugnatorioadministrativo a ser interpuesto con la finalidad o" q* ár?rgano jerárquicamente superior
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Que, corresponde evaluar el expediente

administrativo der recurrente y se tiene der rnforme Escalafonario N" 0335-2021-UGEL

Hua¡aga de fecha r s áá setlembre de 2a21, que mediante RD N' 01239-2015-UGEL Juanjui

de fecha 01 de setiemure de 2015, la uGEL Mariscal cáceres reconoce el reintegro de los

devengados de la bonificación por preparación de clases y evaluación' por el monto de

S/. 63,781.76 sotes, án órrpri*iento de la sentencia N' 10 de fecha 23 de agosto de2a11

Jef 
-üpeOiente 

Judicial N' 2010-343, emitida por el Juzgado Mixto Mariscal Cáceres -
Juanjui, que ordená "l 

r.".ono.iendo de la bonificación por preparación de clases y

evaluación, equivalánte al 30% sobre la base de la remuneración total o integra; sin

árOáigo el poder irái.¡.t no se ha pronunciado sobre el reconocimiento de los intereses

de losáevengados de la citada bonificaciÓn;

Que, el artículo 4" del Texto Único Ordenado de

la Ley orgánica del Poder Judicial, aprobado por el Decreto supremo No 017-93-JUS señala

que tienen carácter rNcul.ntu las décisiones judiciales y los principios de la administración

de justicia. "Toda p"ttoná y autoridad.está obligada a acatar y dar cumplimiento a las

decisiones juoic¡ares ó dL índore administrativa, emanadas de autoridad judiciar competente,

en sus propios t"rri'iü tin loO"1. calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus

efectos o interpretar sus atcances, bajo la responsabilidad civil' penal o administrativa que

la ley señala. Ninguná autoridad, cuálquiera sea su rango o denominación' fuera de la

organización ¡erarquicá áát poo"t Judicial, puede avocarse al conocimiento de causas

pendientes ante el org-ano Jur¡sdiccional..No se puede dejar s.in efecto resoluciones judiciales

con autoridaO Oe cosálrióáOá, ni modificar su'contenido, ni retardar su ejecución' ni cortar

procedimientos en trámite; bajo la res.ponsabilidad política, administrativa, civil y penal que

la ley determine en .á0. .rto. Esta disposición no afecta el derecho de gracia";

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

ApelaciÓn interpuesto por don ADRIANO CUEVA RODRIGUEZ' contra la ResoluciÓn

Directoral No 01408-20'21 notificada con fecha 09 de setiembre de 2021, no puede ser
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al emisor de la decisiÓn impugnada revise y modifique la resolución del subalterno' como

busca obtener un segunoo 
-prr".", juríd'rco de la Administración sobre los hechos y

evidencias, ,o ,"qriJrá nr"u" pruába, pues se trata de una revisiÓn integral del

procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, el recurrente ADRIANO CUEVA

apela la ResoluciÓn Directoral No 01408-2021 notificada con fecha 09 de

de 2021 Y solicita que SuPerior Jerárquico con mejor criterio legal revoque y

ordene lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que:

documento aPelado declara imProcedente el reconocimiento del pago de cálculos de

intereses de la bonificación Por preparación de clases y evaluación, generados Por la

incorrecta aPlicación del artículo 48" de la LeY N'24029 modificada por Ley N" 25212.

documento aPelado no ha hecho una correcta aplicaciÓn de la ley, Por cuanto lo

solicitado amparable, por la demora Y otorgamiento de lo preceptuado, hecho que ha

generado interés e inclusive mora; que, se esta obligado a otorgar el interés previapor lo

liquidación de los montos que han sido aprobados en sentencia Por el Poder Judicial.

3) El artículo 1242" del código civil específica en forma clara y eficiente que los intereses

generados son debido a una incorrecta aplicación de la misma;
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SE RESUELVE:
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coatERr{o REG|oNAL DE sAN MARTíN
D¡recclón Reglonal de Educacióñ

amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADo, dándose por agotad a la víaadministrativa;

aprueba ar rexto único ordenado o" r. r"f,ir"'Z'';;T'Í:i..:J?:l3"t ¡*,3f,i'^odiÍ;iyffX;Generat, DS N" 017-9^3-JUS que aprueb, ár rño ún¿;d;"nado de ra Ley orgánica derPoder Judiciar, I-ev \ 29044 Ley Generar de Educa.lJr, r_Lv N" 29944 Ley de ReformaMagisterial, Decreto supremo ru" bo¿-zot9-ED y rrc tr.uitáo"s conferidas en la ResotuciónEjecutiva Regionat No 026-201 9-GRSM/GR.

INFUNDAD. et rejurso de r*,..,unffionnr3oEc:tE0l
RODRIGUEZ, identificado con DÑt N" ooSsooSé,- 

"onti. 
ta Resotución Directorat No01408-2021 notificada con fecha 09 de setiembre de 2021,que declara improcedente elreconocimiento del pago de intereses de los o"r"ng"áát ie la bonificación especial porpreparación de clases y evaluación, por los" runáamentos expuestos en losconsiderandos de la presente resolución.

A GorA DA LA víA A D M r N r srRAnvA, tffi o".?áf s rrr:3:No 004-201g-JUS, que aprueba etrexto ún¡.á óio";;;;" ra Ley No 27444_ Ley derProcedimiento Administrativo Generat.

presenteresolución.alinteresadoya,,ffi.,,}?:5i,fi},..|1
Cáceres - Juanjui, de acuerdo a léy.

presenteresoluciónenelPorta,,n,.n,",offi.,,'.,"?.J*,":,:5,j;
Martín (www.Oresanmañ¡n. qo

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

Orlnnd,o
Reglonal

Vargas ltoia.$
de Educación

JOVfuDRESM

f ,1),1Lr:NO iC;¡ir\',.i1 f-:it :ili.! i.{l.irT¡)t
t);F:(llll ir[Ct()ñ iL Dh i1ur.r-:.,:].1.¡
r'EFTr!¡Lr.. ()r'f ¡á
dofu'¡cnLl

i i'tl!¡ii.:,'t;;

3

MEHS/AJ
Malha
01 122021

fifji,§l¿l


